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SOLICITUD DEL TÍTULO DE BACHILLER A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA VIRTUAL 
 

Como novedad, este curso escolar 2024-2025, el alumnado de segundo de Bachillerato que esté en 
condiciones de titular, solicitará el Título de Bachiller a través de la Secretaría Virtual de los centros 
educativos de la Junta de Andalucía. 
 
• Acceso al trámite para la Solicitud del Título de Bachiller a través de la Secretaría 

Virtual (Enlace a la Secretaría Virtual). 
 

Documentación que es conveniente tener escaneada en formato PDF para adjuntarla si fuese 
necesario: 
 
• D.N.I. o documentación identificativa de la persona solicitante. 
• Tarjeta de Familia Numerosas Actualizada (la tarjeta de familia numerosa no puede estar 

caducada). 
• Documentación que acredite la exención de tasas. 
 

Atención: Para el pago telemático de las tasas a través de la Secretaría Virtual de los centros 
educativos de la Junta de Andalucía, es necesario una tarjeta de crédito. 
  
1. Acceso a Solicitud de expedición de títulos del alumnado. 
 

• Acceso al trámite (Enlace a a Secretaría Virtual) 
 

 
 
2. Acceso al trámite identificándose con la clave iAnde. 
 
La clave iAnde la puede consultar accediendo a su aplicación iPasen en “Comunicaciones”. 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/302/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/302/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/302/
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/302/
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3. Verificación de los datos de la persona solicitante. 
 
Importante – Verificar que todos los datos que aparecen son correctos, (D.N.I., fecha de 
nacimiento, etc..) y completar aquellos que se soliciten. 
 
Una vez completados y verificados los datos, pulsar el botón "Siguiente". 
 
4. Datos del Centro al que se Dirige la Solicitud. 
 
Pulsar en la lupa para localizar nuestro centro educativo. El código del centro es el: 29700953 
 
5. Datos de la Solicitud. 
 
Seleccione la enseñanza de la que desea solicitar el título (en este caso Título de Bachiller). 
 
6. Situación Personal (tasas). 
 
Si es el caso, seleccionar las reducciones y/o exenciones de tasas correspondientes. 
 
7. Consentimiento Expreso de Consulta de Datos. 
 
Seleccionar los apartados que correspondan y pulsar el botón "Siguiente". 
 
8. Acreditación de las Circunstancias Declaradas. 
 
Seleccionar el botón “Añadir Fichero” para enviar la documentación que acrediten las circunstancias 
declaradas en los apartados anteriores. A continuación, pulsar el botón “Siguiente”. 
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9. Información de Pago. 
 
En este apartado se refleja el importe y descuento aplicado al hacer el pago telemático. 
Para realizar el pago de las tasas dispone de dos opciones: 
  

1.- Botón de "€ Iniciar Pago Simplificado" (se abre la ventana de la Plataforma de Pago de la 
Junta de Andalucía y realizar el pago con tarjeta bancaria). 

 
2.- Botón de "€ Iniciar Procedimiento de Pago" (se abre la ventana de la plataforma de pago 
de la Consejería de Economía y Hacienda donde, tras identificarse, podrá abonar la tasa por 
domiciliación bancaria). 
 

 
 
10. Visualización del Modelo 046. 
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Pulsar el botón Pagar para realizar el pago o Cancelar para cancelar la operación. 
 

 
IMPORTANTE: 
 
Una vez abonadas las tasas tendrá que continuar con el proceso para finalizar la solicitud de 
expedición del título. Abonar las tasas no significa que la solicitud de expedición de título se realice 
de forma automática. 
 
Tiene que continuar el trámite hasta enviar y obtener el resguardo con la confirmación de haber 
presentado la solicitud de expedición del título. 
 

 
 

 

 

  

   


